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1. Introducción. 

El siguiente documento detalla el funcionamiento de la aplicación BESANA que captura las 

solicitudes de ayuda en inversiones en instalaciones de transformación y en infraestructuras 

vitivinícolas, así como en estructuras e instrumentos de comercialización (Vinati). 

 

2.  Acceso a la aplicación. 

A la plataforma se accede a través de internet, mediante cualquier navegador, aunque es 

recomendable el uso de Chrome. 

La URL de acceso es: https://besana.castillalamancha.es/inicio, en la que se introducirá 

usuario y contraseña o bien certificado digital o DNI electrónico en la pantalla de autentificación 

de la JCCM para acceder a la plataforma. 

 

 
 

Al introducir los datos, se pulsará el botón “Iniciar sesión”, se entrará en la aplicación tras 

comprobar que los datos introducidos son correctos. 

En la primera pantalla, al pulsar en la flecha para mostrar el desplegable, se mostrarán los 

perfiles disponibles para el usuario que acaba de acceder a la aplicación. Para el usuario final 

solo estará disponible el perfil de “Solicitante”. 

 

 
 

Una vez elegido el perfil, se pulsará el botón “Aceptar” y se accederá así al menú general 

de la aplicación. 

https://besana.castillalamancha.es/inicio
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3.  Solicitud de la ayuda. 

Una vez que se ha accedido, tendremos la opción de dar de alta una nueva solicitud o de 

gestionar una solicitud que ya se había dejado en borrador y aún no se había registrado. 

 
 

3.1 Alta de nueva solicitud. 

Para dar de alta una solicitud de ayuda, pulsamos el botón “Alta de nueva Solicitud”. Una 

vez marcado, se habilitará la pantalla con la pestaña de “Datos generales” activa y la pestaña 

“Documentación” inactiva, que se activará cuando demos de alta los datos de la línea de ayuda 

y los del solicitante. 
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La aplicación entenderá que el NIF con el que se ha logado pertenece al solicitante de la 

ayuda y aparecerá sin marcar la casilla “Marque esta casilla si el NIF 00000000N pertenece al 

representante”. En este caso se rellenará el apartado “Datos del solicitante” con la información 

asociada a ese NIF.  

 

 

En el caso de que el NIF con el que se ha entrado a la aplicación se tratase del NIF del 

representante de la entidad, habría que marcar la casilla. En este caso, el DNI se rellenará en el 

apartado datos del “Representante”, desapareciendo de los datos del solicitante.  

Continuamos con el apartado “Línea de ayuda”. Para ello, abrimos el desplegable de la fila 

“Línea” y seleccionamos “VN - Ayudas VINATI”. 

 

 
 

Seleccionamos la “Convocatoria” de la ayuda que corresponda: 
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Para completar los datos de la “Línea de ayuda”, seleccionamos la “Provincia donde radica 

la ayuda”. En este caso, habría que seleccionar la provincia donde se localice el establecimiento 

objeto de solicitud de ayuda o, donde se ubique el domicilio fiscal en caso de operaciones de 

comercialización desvinculadas de la bodega. 

Continuamos con el apartado “Datos del solicitante”, en el que habría que incluir el NIF (en 

el caso de que hayamos entrado a la plataforma con los datos del representante) y el nombre 

del solicitante, además de los datos de contacto del mismo: domicilio, provincia, población, 

código postal, correo electrónico y número de teléfono móvil de contacto. 

 

 
 

Del mismo modo, rellenaríamos los datos del representante, que será obligatorio siempre 

que el NIF con el que se ha entrado a la plataforma se corresponda con el del representante y 

cuando la persona solicitante sea una persona jurídica: 

 

 
 

Por último, en la pestaña de datos generales, tendríamos que incluir los datos de la entidad 

bancaria a efectos del pago de la subvención. El número de cuenta deberá consignarse con el 

IBAN completo: 

 

 
 

Una vez rellenos todos los datos, pulsamos el botón “Grabar Solicitud”, que se encuentra en la 

parte inferior izquierda de la página. 
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Es obligatorio rellenar los apartados marcados con un asterisco para poder grabar la 

solicitud. En el caso de que se pulse el botón “Grabar Solicitud” sin haber rellenado los campos 

con asterisco, aparecerán distintos mensajes de error indicando los campos obligatorios que no 

se han completado y se tornarán de color rojo los campos obligatorios que se han dejado sin 

rellenar. 

Si se han completado todos los datos correctamente, se activará la pestaña 

“Documentación”, y se mostrarán otras dos pestañas denominadas “Datos Generales de la 

Inversión” y “Objetivos y Cuadros de Inversión”. 

Además, aparecen otros dos botones en la parte superior de la página, “Grabar 

Modificación” con el que podemos ir guardando la solicitud una vez que hayamos hecho alguna 

modificación y “Ver Borrador Solicitud” en el que podemos descargar en formato .pdf la solicitud 

tal y como está guardada en la plataforma BESANA hasta el momento. 

 

 
En la pestaña “Documentación” podremos subir toda la documentación necesaria para la 

correcta tramitación de la solicitud de ayuda. Para ello, seleccionamos en “Tipo de documento” 

el documento que se va a adjuntar a la solicitud (en el combo está toda la documentación 

relativa a la solicitud de ayuda): 

 

 
 

Posteriormente se pulsa el botón “+Seleccionar” para subir el documento en cuestión 

desde nuestro ordenador:  
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Una vez seleccionado el tipo de documento, se activará el botón “Guardar”, que tendremos 

que pulsar para que nos guarde el documento que queremos agregar a la solicitud. 

 

 
 

Este proceso habría que repetirlo para cada documento que tengamos que adjuntar a la 

solicitud de ayuda. 

En el apartado “Documentación presentada” se podrán ver todos los documentos que se 

han subido y guardado de forma correcta. El documento denominado “solicitud.pdf” aparecerá 

siempre por defecto, puesto que se trata del documento de solicitud de ayuda que estamos 

generando en la aplicación BESANA. En el tipo de documento “Solicitud” hay que subir el Anexo 

V y el apartado Va una vez cumplimentados correctamente.  

 

 
 

En la parte derecha, bajo la columna denominada “Acción” tenemos dos pequeños iconos: 

 

 
Descarga el documento que hemos subido. 

 
Elimina el documento que hemos guardado y adjuntado a la solicitud. 
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Es importante resaltar que la aplicación solo admite archivos en formato .pdf y Excel, este 

último necesario para presentar la relación de ofertas (Anexo VII), el cual siempre se deberá 

rellenar y subir en formato Excel. 

Además, los tipos de documentos que aparecen al inicio en el desplegable, irán 

desapareciendo según se vayan subiendo y guardando a la solicitud de ayuda. Es decir, si hemos 

subido el “NIF titular” a la documentación del expediente, no aparecerá en el desplegable de 

nuevo, el desplegable sólo mostrarán los documentos que no se han subido y guardado en la 

aplicación. 

En la captura de pantalla siguiente, como ejemplo, podemos ver en “Tipo de documento” 

la “Solicitud” y el “NIF titular”, los cuales aparecen en el desplegable para que puedan 

seleccionarse y subirse a la aplicación. 

 

Una vez que se ha subido toda la documentación, continuamos con la pestaña “Datos 

Generales de la Inversión”. 

 

 
 

En esta pantalla tendremos que indicar, de forma obligatoria, el “Titulo de la operación a 

ejecutar”, así como seleccionar la provincia y el municipio en el que se va a desarrollar la 

operación. Tanto provincia como municipio deben seleccionarse en sus desplegables 

correspondientes. 

 

 
 

Cuando la operación de inversión incluya comercialización, se tendrá que indicar además 

su alcance territorial. 

 

 
 

Una vez rellenos estos campos, pulsaremos el botón “Guardar datos inversión” para salvar 

los cambios que hemos realizado y poder pasar a la pestaña “Objetivos y Cuadros de Inversión”. 
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Para dar de alta un nuevo objetivo, pulsamos el botón: 

 

 
 

Nos aparecerá un desplegable en el que se encuentran todos los objetivos generales de las 

operaciones indicados en el Anexo II de la Orden. Seleccionaremos el objetivo que nos interese: 

 

 
 

Al igual que explicamos con el desplegable de “documentos”, una vez que seleccionemos 

un objetivo desaparecerá del desplegable, puesto que solo se puede seleccionar un mismo 

objetivo para una solicitud. 

 

Para grabar las inversiones o gastos del objetivo general, pulsamos el botón “mostrar 

cuadro de inversiones”: 

 

 
 

Tras pulsar ese botón, nos aparecerá la pantalla siguiente, en la que tendremos que dar de 

alta tantos gastos como le vayamos a asociar al objetivo general dado de alta. Pulsamos el botón 

“nueva inversión”: 
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En esta pantalla, tendremos que hacer una descripción del gasto subvencionable, indicar el 

importe del gasto (sin IVA) en la casilla que corresponda según el gasto que estemos grabando, 

indicar el ejercicio de ejecución y solicitud de pago y, por último, seleccionar uno o varios tipos 

de inversiones si fuese necesario, aunque el tipo de inversión también se puede dejar en blanco. 

Una vez rellenos todos los campos indicados, pulsamos el botón “Grabar”: 

 

 

Una vez grabados todos esos datos, nos aparecerá una pantalla con distintas opciones, 

además de un cuadro resumen del objetivo general que hemos grabado. Entre estas opciones 

podremos: 

- Incluir un nuevo gasto para el objetivo general seleccionado, para ello pulsamos el 

botón “Nueva inversión”. 

- Salir de esta pantalla pulsando el botón “Volver” que nos llevará a la pantalla de 

objetivos generales, en el caso de que tuviéramos más objetivos generales que incluir 

en la solicitud de ayuda. 

- Firmar y registrar la solicitud, en el caso de que ya hayamos grabado todos los datos 

necesarios para poder gestionar la solicitud. 

 

 
 

Se grabará un cuadro de inversión por cada objetivo general. Se podrá ver un resumen de 

los gastos grabados en cada objetivo general en la pestaña “Objetivos y Cuadros de Inversión”. 
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Accediendo a cada cuadro de inversiones, se podrán editar o borrar los gastos incluidos, 

con los botones que aparecen en la columna “Acciones”. Además, resaltado en amarillo en la 

imagen siguiente, tendremos el cálculo del importe total de todos los gastos grabados para un 

objetivo general. 

 

 
 

3.2  Gestionar una solicitud o expediente. 

Podemos editar una solicitud que hemos guardado anteriormente en borrador para seguir 

añadiendo la información y los datos necesarios para poder registrarla. Es importante tener en 

cuenta que para un mismo NIF no podrán grabarse dos solicitudes. En caso de que no interese 

editar la que tenemos grabada con anterioridad para un mismo NIF, tendremos que borrar la 

que ya tengamos en modo borrador y así nos dejará dar de alta una nueva solicitud. 

En el caso de que una vez registrada la solicitud queramos hacer cambios en la misma se 

debe grabar una nueva solicitud. Para ello, se tendrá que poner una consulta a la administración 

https://consultas-agri.jccm.es/consultasadmin/nuevaConsulta.action?narea=133 para que se 

proceda a dejar sin validez la solicitud presentada y poder grabar una nueva en BESANA.  

En el caso de que queramos editar una solicitud ya guardada con anterioridad, entraremos 

en la aplicación BESANA y, una vez que hemos elegido el tipo de usuario según se indicó en el 

punto “2. Acceso a la aplicación” de este documento, pulsaremos el botón “Gestionar una 

solicitud o expediente”. 

 

https://consultas-agri.jccm.es/consultasadmin/nuevaConsulta.action?narea=133
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Nos aparecerá una pantalla en la que podemos hacer un filtro de búsqueda por línea, 

convocatoria y expediente. 

 

 
 

Para ello podemos seleccionar cada desplegable y hacer el filtro según nos convenga para 

buscar el expediente que pretendemos editar. 

En la columna “Acciones”, tenemos varios botones que, dependiendo del estado en el que 

se encuentre la solicitud, estarán o no activos. 

 
Modifica la solicitud que esté en borrador. 

 
Anula y elimina la solicitud. 

 
Consulta la solicitud que ya esté registrada. 

 

En el caso de que queramos modificar o completar una solicitud para poder registrarla, 

pulsamos el botón correspondiente según los iconos indicados anteriormente. Una vez que 

entramos en la opción de modificar, podemos realizar los cambios que consideremos en la 

solicitud elegida, pudiendo navegar por las distintas pestañas de la solicitud. 
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4.  Firmar y registrar la solicitud. 

Cuando la solicitud esté completa, con todos los datos necesarios, documentos, inversiones 

y los objetivos asociados a la operación, se activará el botón “Firmar y Registrar” y podemos 

proceder a firmar y registrar la solicitud de ayuda. 

 

Antes de registrar una solicitud es conveniente generar el borrador en .pdf y asegurarse de 

que los gastos incluidos y sus importes son los correctos.  

 

 
 

Tras pulsar el botón “Firmar y Registrar”, aparecerá una pantalla con dos pestañas “Firmar 

solicitud” y “Registrar solicitud”: 

 

 
 

Para poder registrar la solicitud, primero tendremos que firmarla. 

Nos encontramos dentro de la pestaña “Firmar solicitud” en la que podemos ver el 

documento de solicitud que va a generar la aplicación, con todos los datos que se han 

introducido. 

 

 
 

Antes de firmar la solicitud, se podrá descargar, imprimir o cambiar la vista del documento 

y ver las propiedades si pulsamos los botones que se encuentran dentro del cuadro “Firma de 

documento”. 
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Para firmar la solicitud de ayuda, basta con pulsar el botón “Firmar”, que se encuentra en 

la parte inferior izquierda de la pantalla. 

 

 
 

Una vez que hemos pulsado, nos saldrá un cuadro de diálogo que nos indica que BESANA 

quiere abrir la aplicación autofirma para poder firmar el documento. Pulsamos el botón “Abrir 

AutoFirma”: 

 

 
 

La solicitud se firma y se rellenarán de forma automática, entre otros, los datos del firmante 

en el cuadro siguiente: 

 

 
 

Por último, procedemos al registro de la solicitud, entrando en la pestaña “Registrar 

solicitud” y pulsando el botón “Registrar Solicitud”. 
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Si la solicitud se registra de forma correcta aparecerá la siguiente información: 

 

 
 

En esta pantalla, además de indicarnos que la solicitud se ha registrado correctamente y de 

mostrarnos el número y la fecha y hora de registro, se puede descargar la solicitud firmada y el 

justificante de registro que genera la aplicación pulsando los botones “Descargar solicitud 

firmada” o “Descargar Justificante de Registro”. 

 

 

 


